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Acceso restringido a los afectados, por contener datos que afectan a su seguridad, honor o intimidad, según art. 27.c) 

Ley 3/1984 y art. 37.2 Ley 30/1992

Régimen de acceso

Procedencia (Unidad Productora)

Normativa específica aplicable

Documentos que integran cada unidad documental

Organismo Unidad Fecha inicial Fecha final

Instituto Andaluz de la Mujer Secretaría General / Departamento de Personal y 

Administración General

1988 1990

Instituto Andaluz de la Mujer Secretaría General / Servicio de Personal, Administración 

General y Contratación

1990 2001

Instituto Andaluz de la Mujer Secretaría General / Servicio de Contratación, Convenios 

y Subvenciones

2001

Documentos Tradición 

documental

Observaciones

Solicitud de subvención. Acompaña: Original La documentación aportada variará en función 

la entidad o persona que solicite la subvención. 

Existe una gran variedad por lo que a modo de 

ejemplo exponemos el de expediente tipo de 

Asociación de Mujeres.

- Estatutos de la entidad Original

- Resolución de inscripción en el Registro de Asociaciones Copia Autenticada

- DNI Copia Autenticada Persona representante de la entidad

- Certificado acreditativo  de la personalidad de la 

persona representante de la entidad con poder abstener 

para firmar la solicitud

Copia Autenticada

- Certificado de existencia de cuenta bancaria Original

Informe-Propuesta de resolución de la subvención Original Del Gabinete de Coordinación / Gabinete de 

Estudios y Programas

Tipo Rango Disposición Fecha 

aprobación

Fecha 

publicación

Boletín Nº Corrección 

errores

Nº

General Ley Ley 5/1983, de 19 de julio, General de 

la Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía

19/07/1983 26/07/1983 BOJA 59

Específica Resolución Diversas resoluciones por las que se 

hace pública la concesión de 

subvenciones específicas por razón de su 

objeto o subvenciones excepcionales

BOJA

Específica Real Decreto Real Decreto 225/1993, de 17 de 

diciembre,  que aprueba el Reglamento 

de Procedimiento para la concesión de 

ayudas y subvenciones

17/12/1993 30/12/1993 BOE 312
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Al Archivo Central Al año de finalización del trámite administrativo

Al Archivo Intermedio / Histórico A los cinco años de finalización del trámite administrativo

Se conservará la serie.

Resolución

Plazos de permanencia y transferencia

Series relacionadas

Documento contable “AD” Original

Resolución de concesión de subvención Copia De la Directora del IAM

Notificación de la resolución Copia Secretaría General

Documento contable “OP” Original

Documentos de justificación de la subvención: Original/Copia Autenticada En caso de Entidades Públicas

- Memoria de actividades

- Facturas

- Certificado acreditativo de que el importe de la 

subvención ha quedado registrado en la contabilidad

Informe sobre justificación de la subvención Original Del Gabinete de Coordinación / Gabinete de 

Estudios y Programas

Documento contable “J” Original

Tipo de relación Nombre Organismo Unidad Administrativa

Subordinada Expedientes Contables de Gastos Instituto Andaluz de la Mujer Intervención Delegada


